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PUNTO BE SUSCfiIPCíON

1W ZARAGOZA
# 8® t* Administractóa del Br i .k t ír , elís ee
11 Imprecita de Se Casa-Hospicio de Miseri- 
aerdía
S Les siiseripeiones de fuera podrán hacerse 
FMtittendGsu importe en librnnsa del Tesoro 
é ietre de fácil cobro.
i» El pago de le suscripción adelantado. —» 
# La «c-rrespondencia se remitirá franquéa
la al Regente da dicha imprenta. ■ ...—

p^c ^í s í s  *1 SCj.ls-e.KÍiSF», ■£$>-

» Le» edictos y ananch» oblígedus ®?
de inserdón, 1S eñe»*». <*e p<f»eso porlüt®. 
g; Las rociamecion»* do oámei-os so hwá» 
dentro de ios cuatro días inmediatos á te- 
chu de los que te reclamen; paaindoa ésta? te 
Administración sólo dará los nilmere», prevte 
el pago, al precit ífv*nta.--=^™-=*™*« 
# Números sueh » , Ar
«Mes cada uno.= •- •■ •-

FiREeíO gr-K SUS^íPCiON

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

ij*.AhHcnn pn In Península islas adYacentes, Canarias f Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios rerV

|__ PARTE OFiCIAL
PRESIDENCIA OEl  Gü ^SUO Oí JSTñUJt

,, 3. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S M. te 
^eina D.n Victoria Eugenia, y SS A A. RR. el 
príncipe de Asturiase infantes D. Jaime, Doña 
Matriz y D/ María Cristina, continúan sin no
vedad en su importan o salud.

igual beneficio disfrutan las demás perso 
S88 de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 23 mayo 1912)

SECCION CUARTA

Unioistiición de Propiedides e Impuestos de ímgon.

l‘^O por IOO de pagos.
CIH.ULAR 

hiendo bastante considerable el número de 
r3 Ayuntamientos de esta provincia que no han 
^miiido todavía a esta Administración, como 
y^bieran haberlo veri filiado en el mes próximo 
^terior, conforme a lo dispuesto en el artí'-ub» 
17 del Reglamento de «O de agosto de I8H3, la 
^rtiíiea.-ión rereditando detallada y separada
mente todos y cada uno de los pagos qu**, con 
^''go a los cróditos consignados en sus respeo- 
^v°8 presupuestos municipales, se hayan reali- 
Za(b) en el primer trimestre del año actual por 
perita del ej-•rcicio corriente, con las cireuns- 
an<'ias que prescribe la citada disposición re- 

*lainontaria, se reclama por medio de la pre

sente circular el indicado sei vicio, señalando 
para cumplirlo el improrrogable téimino de 
diez días; y transcurrido é -tos, se propondrá 
desde luego al Sr. D degado de Hacienda la im
posición a los morosos de las multas que co
rrespondan, las cuales les serán exigidas sin 
contemplación de ningún género por la vía eje
cutiva, hallándose dispuesta esta Administra
ción a no proponer en lo sucesivo al Sr Dele
gado la comlonación de multa alguna, a no ser 
en casos excepcionales y por causas muy aten
dibles y d bidamente justificadas, como ya se 
advierte en la cirtudar d<* fecha 18 del mes ac
tual. publiiNida en el B> i t in de la provincia, 
número • 20, correspondiente al día 21.

L<> que se hace público por medio de la pre
sente para conocimiento de las Corporaciones 
municipales interesadas. ,

Zaragoza 23 de mayo de 1912. El Adminis
trador, José Vales Montoto.

.iffliflislraüión do ContriincioiM de la piiviaiia de Zaragoza.
Recuento general de ganadería 

para el año 101*1.
No obstante lo dispuesto por esta oficina en 

su íúrcular publicada en el Bo l u j '- O^ic ia i de 
fecha 9 de febrero último, los Ayuntamientos y 
Juntas pericial d<* los pueblos que se citan no 
han cumplimentado el servicio de formación .lo 
expedientes de recuento general de ganadería 
para 1913 dentro de los plazos reglamentarios 
señalados.
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En su consecuencia, y previa propuesta de la 
Administración, el limo. Sr. Delegado de Ha
cienda ha acordado en 13 de los corrientes se 
aperciba a las Corporaciones morosas de que si 
en el término de diez días, a contar desde el de 
la inserción do la presente, no cumplimentan el 
servicio, quedarán incursasen la multa de 17‘50 
pesetas, que harán efectivas seguidamente; 
pues de lo contrario se les exigirá por la vía 
de apremio.

Zaragoza 23 de mayo de 1912. — El Adminis
trador de Coa tribuí .files, Francisco Urzáiz.

Relación de pueblos que se cita.

Abanto, Acered, Agón, Ainzón, Alagón, Albe- 
rite, Albeta, Albergo, Alcalá de Ebro, Alcalá de 
Moncayo, Aleonche!, Alfamén, Almolda (La), 
Almonacid de la Cuba, Almunia (La), Alpartir, 
Am* el, Ariza. Anieda, Atea y Azuara.

Badules. Bolchite, Berrueco, Biel, Bijuesca, 
Biela y Bisimbre.

Cabañas, Cabolafuente, Cairele. Calmarza, 
Carenas, Castejón de Alarba y Castejón de Val- 
de jasa.

Cetina. Cimballa, Cinco Olivas, Clarés, Codo, ' 
Codos, Cosuenda, Cubel y Chiprana.

Egea, Embid de Ariza. Erla y Escatrón.
Farasdués, Fayón, Frago (El). Frasno (E'), ! 

Fréscano, Fuencalderas, Fuendejalón, Fueude- 
todos y Fuentes de) Jiloca.

Grisel.
Illueca.
Jarque.
Lechón, Letux, Lobera, Lucena, Lumpiaque 1 

y Luna
Maella. Mainar, Maleján, Malón, Malpica, Ma- i 

luenda. Malléu Mequinenza, M-'zalo< ha, Mía- ' 
nos, Miedos, M'>nreal, Móntenle, Múrala de 
Jalón, Morata de Jiloca, Moros, Moyuela, Muel, 
Munébrega y Morillo de Gállego.

Navardún, Nombrevilla, Nonaspe, Novadas, 
Novillas, Nuévalos y Nuez.

Orcajo, Orés, Oseja y Orera.
Paracuellos de Jiloca. Pastriz, Pedrosas (Las), 

Pina. Pintano, Plenas, Pozuel, Pozuelo, Puebla 
de AHindén, Purujosa y Purroy.

Quinto.
Riela y Rueda.
Sádaba, Salidas, Salvatierra, San Mateo, San- 

ted, Sestrica, Sierra de Luna, Sigilé» y Subra- 
diel.

Tabuenca, Talamantes, Tauste, Terror, Tier- 
ga, Torralba de Ribota, Torrecilla, Tusos y 
Trasmoz.

Uncastillo, Undués de Lerda, Undués Pinta- i 
no, Urrea y Used.

Val de San Martín, Valmadrid, Velilla de Jilo- : 
ca, Vera, Vihieña (La), Villar de los Navarros 
y Vi llar real.

SECCION SEXTA
Ateca.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza 1 
territorial de este distrito para el próximo ejer
cicio, queda expuesto al público, en la secreta- I

ría municipal, por término de quince días, a los 
efectos reglamentarios.

Ateca 22 de mayo de 1912.—El Alcalde, Eu
femio Mur."

Maella
Desde el l.‘! al 15 de junio, ambos inclusive,se 

hallarán expuestos al público, en la secretaría 
municipal, los apéndices al amillaramiento de 

: riqueza rústica y urbana que han de servir de 
base para los repartimientos de contribución 

i de 1913.
Durante dicho plazo se admitirán las recla

maciones que los contribuyentes quieran pro
sentar.

i Maella 22 de mayo de 1912.—El Alcalde, 
Tomás Torres.

Monreal de Ariza.
, Hasta el día 31 del actual se admitirán en la 
i secretaría de este Ayuntamiento Jas altas y ba

tas que lo-» vecinos y terratenientes hayan su
frido en sus riquezas rústica y pecuaria, previa 
presentación de los documentos justificativos 
que acrediten haber satisfecho los derechos rea
les a la Hacienda pública.

Monreal de Ariza 9 de mayo de 1912.—El 
Alcalde ejerciente, Félix Morón.

Pu- bla de Albortón.
En la secretaría de este Ayuntamiento, y pa|a 

los efectos reglamentarios, quedan expuestos al 
público, por término de quince días, los apén
dices de las alteraciones sufridas por los contri
buyentes en la riqueza inmueble.

Puebla de Albortón 24 de mayo de 1912.— 
El Alcalde, Andrés Langa.

Salvatierra. .
Desde el día l.°al 15 de junio próximo se ha

llarán expuestos al público, en la secretaría de 
esto Ayuntamiento, a los efectos reglamenta
rios, los apéndices al amillaramiento por rústica 
y urbana, con el resultado del recuento general 
de ganadería, formados para que sirvan de base 

I a los repartimientos por inmuebles de este Mu
! nicipio en el año 1913.
1 Salvatierra 2 de mayo de 1912.—El Alcalde 

Daniel Lorente.
San Mateo de Gállego. ,

: Desde esta fecha quedan expuestos al públi* 
i co, en la secretaría de la Corporación, por fls' 

pació de ocho días, las liquidaciones de cobros 
, y pagos do 1911, con relaciones de deudores .V 

acreedores al Ayuntamiento, y presupuesto re
fundido de 1912, a los efectos de examen y te" 
clamaeión.

San Mateo de Gallego 20 de mayo de 1912- 
—El Alcalde, José Poo.

Sisamón
Por traslación del que las desempeñaba,66 

hallan vacantes las secretarías del Ayuntamien
to y Juzgado municipal de esta villa, con la do
tación de 750 pesetas anuales la primera y 
derechos de arancel la segunda.

Los aspirantws que deseen obtenerlas din- 
giran las solicitudes documentadas a los qu,b' 
suscriben, por todo el mes actual, y pasado di' 
cho plazo, se proveerá.

Sisamón 20 de mayo de 1912.—El Alcald0'
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Pedro Hernández.—El Juez municipal, Floren 
tino García.

Tshuenca.
El recuento general de ganadería, fórma lo 

para el año corriente, se hallará expu •- o al 
público, en la secretaría de este Ay mita miento, 
durante cinco días, a contar desde esta f--- ha

Tabuenca 22 de mayo de 191 El Alcalde, 
P. 0, Silvano Gil Pérez, S - ‘retario

Talamantes
Hasta el 31 del corriente mes de mayo se ad

mitirán en la secretaría del Ayuntamiento las 
altas y bajas que los contejbuyentes hayan su
frido en sus riquezas rústica y urbana, previa 
la presentación de los documentos justificati
vos, a los efectos reglamentarios.

Talamantes 20 de mayo de 1912.—El Alcal
de, Francisco Romanos.

Torrellas
lor defunción del que la desempeñaba, se 

wlki vacante la plaza de Alguacil de este Ayun- 
mMento, con el haber anual de 272 pesetas 50 
futimos, pagadas de los fundos municipales 
POp trimestres vencidos.

S ’ admitirán solicitudes hasta el 31 del co- 
rr^nte en esta Alcaldía
Torrellas 20 de mayo de 1912 — El Alcalde, 

tMan Molina.
p Velilla de Ebro
"or término de diez días se hallan de mani- 

eTto,.en Ia secretaría de este Ayuntamiento: 
liquidación del presupuesto de 1911. 

has relaciones de deudores y acreedores, 
h presupuesto refundido de 1912; y

I'j i ¡ tixPedieute de exceso de gastos del de 
fJ^ülla de Ebro 22 He mayo de 1912.—El Al- 
^Míanuel Tello.

SECCION SEPTIMA
AüMí^iSTRACiON OE JUSTICIA

Aciones y emplazamiento# en materia 
by erinelire*!.
^q t q  procedentes en deredio. se cita o em- 
^a^01" 05 ^Hece* 0 Tribunales respectivos a las personas 
?ke se expresan, para que compamean el día 

seftal#' o dentro del Urminu que se les jija a contar 
^ciVi0 ,ec^a de la publtcacton det anuncio en este periódic'' 

COn a.TTe9l° a lüS artículos 17^ de la ley de Enjuicia- 
lle!' ^ddigo de Justicia Militar u 63 de 

ue enjuiciamiento Militar de Marina.
Sv?-n°e*^os Pai^ntes un hombre de 

^chaneinte años’ v°st¡do con pantalón, chaleco 
de color obscuro, gorra, camisa de 
a*Pargafas negras, calzom-ilkjs blan- 

^Oc í at*° 1,0 carai Pe,° fizado negro, al que 
9caPi^ntró una cartera de cuero con una cer- 
^iirk n (*6 bautismo de Enrique Emilio de la 
hr^i a IriniiJad Lajuni Montero, expedida 
-^;(;oUl‘a de la i8luí'ia de Sau Felipe de Má- 
^Vl ^‘f^^ccrán, en término de o<-ho días, 

re/i^d0 do instrucción de CaJatayud, 
^'^ien JÍI ^0S dccIaración y ofrecerles el pro- 
^Ic^,010 0,1 la causa instruida por hallazgo 

vor de dicho individuo el día 3 de abiil

Ultimo a consecuencia de h<iber si Jo arrullado 
por el tren núm 871 de la Compañía de los fe
rrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante en 
la estación de Calatayud.

MIÑAN V. Vtctoriana; vecina de Zurag za, 
que h -hiló en la plaza de Santa C uz número 
cinco, de donde mar. hó a vivir con una hija 
suya al barrio de Miralbueno, igriO áu lose el 
número; comparecerá, cuno testigo, ante Ja 
Amiiem ia provincial de-n< h i eiu la I lo» días 
uno y «los de julio próximo, a las di- z, a la vis
ta en jué-io oral de ¡a cr.U'-i seguida en el J izl 
gado de instrucción de Calatayud contra Bibi- 
Uarmelo Aseoslo Gaspar, sobre parricidio.

JUZGADOS DE PRiNfERA INSTANCIA
A teca

D. Lisardo Fuentes García, Juez de primera 
instancia de este partido;
Hago saber: Que en el expediento instado 

por D ' Dolores A Aguedas Ab id. sobre declara
ción de ausencia de Su marido D. Pedro G-r- 
mán García, se ha acordado por au o de hoy 
declarar la ausencia en ignorado paradero d-d 
D Pedro Germán, mayor de edad y vecino que 
fué de B-juesca, y citar a éste y a los que se 
crean con mejor derecho que su esposo a la ad
ministración de sus bienes, para que lo verifi
quen en término de dos meses.

Dado en Ateca, a catorce de mayo de mil no
vecientos doce.—Lisardo Fuentes.-P. H., Luis 
E Muñoz.

D. Lisardo Fuentes García, Juez de instrucción 
de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades civiles impuestas a Vicente García 
Duce a las resultas de la causa seguida contra 
el mismo sobre amenazas, se sacan a Ja venta 
en segunda subasta pública, con rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, las fincas 
embargadas al mismo, sitas en término de esta 
v Ha:

1 .a Un yermo, secano, sito en la partida de 
las (’.iñailas, de cabida de tres yugadas; que 
limla a! Norte eon camino, al Mediodía con Pe
dro Soriano, al Poniente con Justo Lozano y al 
Norte con yermos: tasado en la cantidad de cua
renta y cinco pesetas.

2.a Una casa, sita en la calle del Carrel de 
las Parras, cuya medida superficial es de vein
ticuatro motros cuadrados, sin número; lin
dante por derecha entrando con Gd Tomás, por 
izquierda con Vicente Pérez y por espalda con 
Manuela Alonso: apreciada en la cantidad de 
seiscientas diez pesetas.

3 a Otra casa, sin número, en la calle de la 
Nevera, de diez y ocho metros superficiales; 
lindante por dei echa entrando con calle, por 
izquierda con Antonio García y por espalda con 
Galo C. bolla: tasada en la cantidad de trescien
tas seis pesetas.

4.a Y un corral, sin número, en la referida 
calle de la N veía; cuya medida es de doce me
tros superficiales; lindan lo por derecha entran»
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do eon Vicente C istóh d. por izquie- la con 
Elias Mora y por espal la c m Aus.-bno H umán 
dez: tasado en la cantidad de ciento s iseata y
ocho pesetas.

Para cuyo remate, que se verificara en la 
g da-audienoia de este Juzgado, se señala el día 
catorce do junio próximo, a las doce.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse pr-viamente en la 
mesa del J.izgado el diez por ciento en ef-ctivo 
del tipo de tasación de la finca o fincas que se 
pretenda adquirir; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes drl ava
lúo; que el remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero, y que no se halla corrien
te la titulación.

Dado en Ateca, a veintiuno de mayo do mil 
novecientos doce.—Léanlo Fuentes. Do su 
orden, P. H., Luis E. M ¡ñoz.

Málaga.
D Julio Díaz Sala, Juez de primera instancia 

d* 1 distrito de la Alameda de esta capital;
Por la presente, y como comprendido en <1 

número primero del artículo ochocientos treinta 
y cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
bu^'-a y llama al procesado César M i ho Campe
sino, que usó en esta capital el nombre de César 
Moreno Flores; es de unos veintitrés años de 
edad, soltero, periodista, industrial, natural de 
Logroño, sin que consten más circunstancias ni 
su actual paradero, para que en término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la ' ti. ele Madrid-, 
comparezca en mi Sala-amlien<'ia, sita en la 
planta baja de! edificio de San Agustín, con el 
objeto de practicar una diligencia en cau^a que 
se sigue por uso de nombre supuesto, señalada 
con el número cinco del año mil novecientos 
once; apercibido que de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas 
las Autoridades y ordeno a los Agentes de la 
policía judicial, procedan a la busca del expre
sado procesado, y caso de ser habido, lo trasla
den a la cárcel pública de esta ciudad, a mi dis
posición. .

Málaga veintiuno de mayo de mil novecien
tos doce - Julio Díaz Sala —El Secretario, Jirau 
de los Ríos.

Cangas de Onís.
D. José de S ajas y de Azofra, Juez de primera 

instancia de Cangas de Onís;
Hago saber: Que en la pieza separada del 

abintestato seguido de oficio por fallecimiento 
de Luis Pérez Calvo natural de Z iragozu. ocu
rrido en su domicilio de Ribadesella el día 
quince de mayo de mil novecientos diez, he 
acordado, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo novecientos ochenta y cuatro de la ley 
de Enjuiciamiento civil, llamar por el presento 
edicto a las personas que se crean ron igual o 
mejor doria ho a la herencia dejada por el fina
do quo los que la solicitan, o sean Luis Eusebio

y María L lisa Pérez Mier. de doce y diez años 
de edad re-:pu‘tivarn inte, que según las parti
das bautismales que presentaron a su nombre 
en los autos figuran como hijos naturales del 
caucante, para que dentro del término de trein
ta días, a contar desde el siguiente al en que 
psfp edicto aparezca inserto en los Bo'eliues 
dele* da Oviedo y Zaragoza, comparezcan en 
este Juzgado con los correspondientes docu-
montos a hver las reclamaciones oportunas.

D ido en Cangas de O i ís . a catorce de mavo 
de mil novecientos dore — J >sé do S ujas. h 
Secretario, Licenciado C ferino Flórez.

JUZGADOS MUNICIPALES

r»la<avud.
Cédula de citación. , ,

El S1. D Félix S mz de L irrea, Juez 
n.A| , e4ta ciu la i, en providencia de hoy p 
señ -lado el día cinco del próximo mes do ni'HO' 
v hora de la^ diez, para la celebración del j u ic l  
de Mías que ha de tener lugar en la 
diencia de este Juzgado, sita en la plaza de Al 
nial número dos. contra Tomás Frax, s0 ’ 
natural de Zaragoza, sobre lesiones causada 
A*berto Maestro Martínez. Y como qumra q 
se ignora el domicilio del referido Tomas 1 
se le cita por el presente para dicho acto; p 
viniéndole que si no concurriese le parara 
perjuicio a qu« haya lugar.

Calatayud veintidós de mavo de mil novecie 
tos doce."—El Secretario, Miguel Millán.___ _

PARTE NO OFICIAL
revisión de Arasen, en liquidacioi1l,a s*revision ue i c --

Próximo a terminar el segundo plazo 
liquidación, la Comisión liquidadora ha acor 

I do: que el día 20 de junio próximo se den L. 
terminados los trabajos de aclaración de 
ferencias; que lasque para aquella fecii»1T7I . .v .w... -xi * 
se hayan podido aclarar de acuerdo coo 
interesados, se resuelvan teniendo en c 
ta las cuotas que resulten indu«lablern 
abonadas; y que las libretas que de esta 
ra pudieran ser excluidas de la liquidaci 1 
sen para su resolución al período de inciden 
Lo que se hace público para conocimieDi
¡os interesados. .Jáil 

Zaragoza 23 de mayo do 1912.—La ( om 
liquidadora, P. P., J. Ríus y Casas.»

n o v ís ima

LEY HIPOTECAR»
PRECIO, U^A PESETA

(Certificada. 1*25 )
De venta en la Imprenta del Hospici^/

IMPRENTA DHL HOSPICIO
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